
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La que suscribe, María Victoria Mercado Sánchez, diputada federal integrante a la LXIII Legislatura, 

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 

77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada 

de trabajo semanal para quedar en cuarenta horas, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En nuestro país, las mejores exposiciones respecto de la protección a un salario remunerador han 

quedado rebasadas en los hechos, debido a que a lo largo de los últimos años las conquistas laborales 

en beneficio de los trabajadores se siguen mermando y hoy se enmarcan bajo condiciones adversas e 

inclusive extenuantes, más aún si se refieren a las jornadas laborales. 

“Ejemplo de estas conquistas económicas se conocen con el establecimiento de la jornada de 

trabajo de ocho horas instituida en Moscú, resultado de una gran Lucha Revolucionaria Socialista 

de Octubre en 1917”1 y como consecuencia de ello, se daría la firma del Convenio Sobre las Horas 

de Trabajo efectuado por la Organización Internacional del Trabajo, Washington 1919.2 Hechos 

propios harían consagrar reformas en las leyes a favor de mejoras en las condiciones de vida de los 

obreros desde 1813 en los Sentimientos de la Nación bajo el lema “Que como la buena ley es 

superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a constancia 

y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, 

que mejore sus costumbres, alejando la ignorancia, la rapiña y el hurto”;3 asimismo la instauración 

del día primero de mayo en el año de 1913 como día del trabajo, ello con el propósito de enaltecer 

el esfuerzo realizado en Chicago por miles de trabajadores recordados como un símbolo de 

dignidad de toda la clase trabajadora en apego a mejoras en sus condiciones de trabajo.4 

México arraigado a sus tradiciones sobre el respeto de los tratados internacionales mediante los cuales 

en su mayoría es parte signante, recobra el espíritu de defensa de los derechos de los trabajadores y 

deja plasmado en el artículo 123 apartado A fracción I y apartado B fracción I de nuestra Carta Magna, 

así como en el artículo 61 de la Ley Federal del Trabajo la duración máxima de una jornada laboral 

en general, misma que no excede de las ocho horas diarias de trabajo. 

Lamentablemente nuestro país se hace notar ante el mundo por la forma en la que es transgredida 

toda norma respecto a la protección de los derechos de los trabajadores, dejando la buena imagen de 

aquella grandeza histórica en la defensa de los trabajadores y sus derechos tan solo como anecdotario. 

La excesiva jornada laboral contrastada frente al pago de una cuota mínima diaria que hoy en día se 

conoce a lo largo y ancho del territorio nacional, deja mucho que decir en toda empresa pública o 

privada sobre estas jornadas que definitivamente no hacen correspondencia con el nivel de vida 

deseado para los trabajadores. 

Estas transgresiones se reflejan desde la demagogia pura hasta la consumación de actividades 

tajantemente contradictorias e inclusive inhumanas en la vida diaria de trabajo de miles de 

asalariados. 



Mientras que estados miembros de la OCDE, como Países Bajos, Alemania, Noruega, Dinamarca y 

Francia, quienes encabezan la lista de naciones quienes tienen un alto rendimiento laboral con 

jornadas de trabajo menos alargadas para los asalariados, México se ubica al final de dicha lista 

apenas seguido por Corea, Grecia y Chile.5 

“Por difícil que parezca esto es una realidad. Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

reveló que, durante el primer trimestre del presente año, del total de la Población Económicamente 

Activa (52.9 millones de personas) (50.8 millones ocupadas) el 7.9 por ciento de ellas se encuentran 

en condiciones de subocupación”.6 Lo anterior significa que poco más de 4 millones de personas 

trabajan más de los tiempos reglamentarios en una jornada laboral para poder sufragar sus gastos 

familiares. 

Lo ya señalado ha sido discutido durante muchas legislaturas bajo la línea de garantizar que todos los 

trabajadores gocen de un salario acorde a su rendimiento, que puedan poseer niveles deseables de 

estabilidad emocional, que puedan gozar de buena salud y sobre todo que puedan disfrutar de más 

tiempo con sus familias y dedicarse a actividades que coadyuven con la integración familiar. 

Bajo este orden de ideas es pertinente recordar que en la opinión de muchos especialistas, la 

desintegración familiar por la que pasan muchas de las familias mexicanas tiene que ver con la falta 

de tiempo para una sana convivencia. 

Es de todos conocido que dicho fenómeno trae consigo en muchas de las ocasiones la separación de 

los padres de su respectivo lazo familiar; la imperiosa necesidad de la madre de salir a buscar empleo 

y dejar a un lado los lazos afectivos que como madre deben ofrecer a los hijos; el desconcierto 

emocional por la que pasan los menores de edad y aquejados de inmadurez; y por si fuera poco hoy 

en día se vive un creciente número de embarazos en adolescentes. Todo ello como reflejo de la 

necesidad habitualmente mostrada por parte de los padres de familia para ocupar más tiempo en sus 

jornadas de trabajo, lo que provoca sin lugar a dudas ausencias prolongadas bajo el propósito de 

mantenerse ocupados en sus trabajos para aportar mayores recursos económicos para el sostén 

familiar. 

Cabe señalar que el derecho a vivir en familia y el derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un 

sano desarrollo integral, son parte esencial del desarrollo de las niñas, niños y adolescentes; pero 

definitivamente resulta un término difícil de alcanzar frente a la tajante negativa de garantizar 

jornadas laborables menores para que los trabajadores puedan dedicar más tiempo a sus familias y el 

desarrollo personal. 

De los 365 días del año, contabilizando los días de descanso obligatorios por ley,7 en nuestro país se 

calculan 255 de estos, días que realmente son laborables,8 pero esto parece poco ante la voraz 

dinámica empresarial y comercial en la que se vive en nuestros tiempos insertos en un mercado 

altamente exigente y competitivo. 

Uno de los problemas principales en el sector empresarial y la industria es que se manejan bajo el 

supuesto de que la producción está en juego, pero el resultado de mayores cargas de trabajo después 

de su jornada de ocho horas al día para los empleados suele ser incluso contraproducente debido al 

incremento constante de afectaciones en la salud de dichos trabajadores. 

La presente iniciativa tiene como propósito precisamente el implementar un punto medio por el que 

la jornada de trabajo en cada trabajador sea menor pero que en términos reales signifique mayor 

rendimiento en sus actividades de trabajo así como una remuneración acorde al resultado en su 



trabajo, pero de facto “tan sólo por sus resultados y capacidades” y no nada más por el conteo de 

horas de trabajo. 

Es preciso aclarar que los motivos para establecer por obligación una jornada de trabajo de cuarenta 

horas a la semana obedecen a un orden fisiológico en la persona. 

“Ejemplo de lo anterior es que el Instituto Nacional de Salud Pública mantiene en su portal de 

internet toda la información detallada acerca de la afectación en las personas por tiempos 

prolongados de trabajo. Estos problemas pueden causar desde inseguridad, bajo desempeño, baja 

competitividad, estrés, falta de control, baja participación en la toma de decisiones, enojo, 

depresión, entre otras”.9 

Diversas posturas respecto de los resultados obtenidos en las jornadas de los trabajadores arguyen 

que la baja productividad de los empleados dado a que durante el tiempo que dura la jornada de 

trabajo normal, sus resultados medidos en niveles de producción no coinciden con lo deseado para 

sacar adelante los objetivos de las empresas. Sin embargo, esta lógica recae más en un discurso ya 

bastante utilizado, pues en nuestro actual sistema económico se hace notar que las empresas ya sean 

de gobierno o particulares, buscan obtener mayor rendimiento en la producción del trabajo o los 

servicios que ofrecen al mercado. 

En este sentido, toda empresa procura utilizar mayores tiempos dedicados al trabajo a través del 

esfuerzo del obrero o trabajador. Pero en inmediato resalta la afectación antes descrita en las personas, 

pues está claro que por necesidad requieren de tiempo de descanso y para satisfacer sus necesidades 

físicas como lo es el sueño, la recreación, el cuidado de su salud y la sana convivencia con sus 

prójimos, además de aquellas necesidades que en el contexto cultural en el que se desenvuelvan pueda 

inferir en la personalidad de los mismos. 

“Datos de la OCDE señalan que es de gran importancia cuidar el balance entre los aspectos 

laborales y personales, debido a que los horarios largos de trabajo pueden resultar perjudiciales 

para la salud de las personas”.10 

El simple hecho de trabajar menos no es sinónimo de producir poco, por el contrario, al grado de ir 

disminuyendo las jornadas de trabajo se logra elevar el nivel de vida de los trabajadores. Así lo 

demuestran experiencias en otros países principalmente europeos (como se señala en párrafos 

anteriores). 

La fuerza laboral en nuestro país tiene muchas ventajas y está más que claro que sí es posible 

diversificar el tiempo dedicado al trabajo, en otras palabras, es posible buscar que los trabajadores 

desarrollen sus actividades durante cuarenta horas pero al mismo tiempo las empresas contratantes 

puedan ocupar otros trabajadores que se desempeñen durante las restantes ocho horas que la empresa 

necesita cubrir para alcanzar sus niveles de producción necesarias. 

Si se pone atención a esto, vemos que de esta manera se abre la posibilidad de ofrecer incluso mayores 

oportunidades de empleo a más trabajadores. 

Por razones como estas, es que proponemos una nueva redacción en materia de reducción de la 

jornada laboral a la semana, tanto en nuestra Constitución como en la Ley Federal del Trabajo, para 

así buscar garantías y alcanzar una mejor calidad de vida en los trabajadores. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de: 



Decreto. Se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como de la Ley Federal del Trabajo. 

Único. Se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del apartado A del artículo 123, y se reforma la fracción 

I del apartado B del mismo artículo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Sexto 

Del Trabajo y de la Previsión Social 

Artículo 123. ... 

A. ... 

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; por ningún motivo las sumas de las 

jornadas de trabajo diarias podrán ser de más de cuarenta horas semanales. 

... 

Artículo 123. ... 

A. ... 

De I. a XXXI. ... 

B. ... 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas respectivamente. 

Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración 

fijada para el servicio ordinario; por ningún motivo las sumas de las jornadas de trabajo diarias 

podrán ser de más de cuarenta horas semanales. 

... 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 59 y 66 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar 

como sigue: 

Ley Federal del Trabajo 

Capítulo II 

Jornada de trabajo 

De 1 a 58. ... 



Artículo 59. El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda 

exceder los máximos legales; por ningún motivo las sumas de las jornadas de trabajo diarias 

podrán ser de más de cuarenta horas semanales. 

De 60. a 65... 

Artículo 66. Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin 

exceder nunca de tres horas diarias; por ningún motivo las sumas de las jornadas de trabajo 

diarias podrán ser de más de cuarenta horas semanales. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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Salón de plenos, a 28 de septiembre de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


